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"POR MEDIO DE LA CUAL LA NACiÓN SE ASOCIA A LA CELEBRACiÓN DE LOS 160
AÑOS DE LA FUNDACiÓN DEL MUNICIPIO DE CALDAS EN EL DEPARTAMENTO DE

ANilOQUIA y SE DICTAN OTRAS DISPOS~CIONES".
'.

El CONGRESO DE COLOMBIA

DeCRETA:

ARTICULO 1°. Lo ~~ación se asocio o la celebración de los 160 años de la
Fundación del Municipio de Caldas, en el Departamento de Antioquia
celebrados el día 20 de septiembre del año 2008 y rinde homenaje a sus
primeros pobladoi es y (] quienes les han dado lustre y brillo en sus años de
existencia.

ARTICULO 2°. Autorícese ai Gobierno r1C1ciona! pero que en cumplimiento del
articulo 102 de lo ley 715 de 2001, incluva dentro del Presupuesto General de la
Nación, las podidas presupuestales poro concurrir (1 lo finalidad de las siguientes
obras de utilidod p(¡blico y de interés saciel en el 1\'1Unicipio de Caldas en el
Departamento de Antioquia:

. Obras de saneamiento arnbientol

. Infraestructura vial

ARTICULO 3°. Las autorizaciones de gustos otorgodos al Gobierno i'1acional en
virtud de esta Ley, se i:-icorporarán en los PreSUpLestos Generales de la Nación,
de acuerdo con 1m normas orgánicas en maierio presupuesto!, en primer lugar,
reasignando los r,9cursos hoy existente~ en cado órgano ejecutor, sin que ello
implique un oumento del presupuesio. Y en segundo lugor, de acuerdo con las
disponibilidades que se produzcan en coda vigencia fiscal.

ARTICULO 4(). La presente Ley r¡<;Iea pariir de !a fecha de su p.-omulgación.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPIJBlICA



EL SECRETARIO GENERAL Del HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

EL CRETARIO GENERAL DE LA HONOR.ABLE CAMARA DE REPRESENTANTES
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PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los

1 5 JUl 2m 9
,

i ....-
. .'",-

~....

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE,

q~~
ANDF{ÉS URIEL GALLEGO HENAO
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